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PREÁMBULO 
 
Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina, reunidos en Congreso General 
Constituyente por voluntad y elección de las provincias que la componen, en cumplimiento 
de pactos preexistentes, con el objeto de constituir la unión nacional, afianzar la justicia, 
consolidar la paz interior, proveer la defensa común, promover el bienestar general, y 
asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra posteridad, y para todos 
los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino: invocando la protección 
de Dios, fuente de toda razón y justicia: ordenamos, decretamos y establecemos esta 
Constitución, para la Nación Argentina.  
 
Artículo 2º.- El Gobierno federal sostiene el culto católico, apostólico, romano.  

Artículo 14º.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme 
a las leyes que reglamenten su ejercicio, a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; 
de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y 
salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y 
disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de 
enseñar y aprender. 
 
Artículo 19º.- Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden 
y a la moral publica, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de 
la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que 
no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohibe. 
 
Artículo 20º.- Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos 
civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer bienes 
raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su culto; 
testar y casarse conforme a las leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar 
contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos años 
continuos en la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo 
solicite, alegando y probando servicios a la República. 
 
Artículo 73º.- Los eclesiásticos regulares no pueden ser miembros del Congreso, ni los 
gobernadores de provincia por la de su mando. 
 
Artículo 75º.- Corresponde al Congreso: [...] 
 
19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia social, a 
la productividad de la economía nacional, a la generación de empleo, a la formación 
profesional de los trabajadores, a la defensa del valor de la moneda, a la investigación y al 
desarrollo científico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento. 
Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su territorio: promover 
políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de provincias y 
regiones. Para estas iniciativas, el Senado será Cámara de origen. 
Sancionar leyes de organización y de base de la eduación que consoliden la unidad nacional 
respetando las particularidades provinciales y locales: que aseguren la responsabilidad 
indelegable del Estado, la participación de la familia y la sociedad, la promoción de valores 
democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna [...] 
 



22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las 
organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y 
concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación Racial;  la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en todas 
las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno 
de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los 
derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el 
Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros de cada Cámara. 
Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por 
el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional. 
 
Artículo 93º.- Al tomar posesión de su cargo el Presidente y vicepresidente prestarán 
juramento en manos del Presidente del Senado y ante el Congreso reunido en asamblea, 
respetando sus creencias religiosas, de: "Desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de 
Presidente (o vicepresidente) de la Nación y observar y hacer observar fielmente la 
Constitución de la Nación Argentina". 
 
 
Nota: La Constitución Nacional fue sancionada el 1º de mayo de 1853 y jurada el 9 de julio del mismo 
año. La necesidad de la reforma de 1994 fue declarada por Ley 24.309 del 29 de diciembre de 1993 
(BO. 31.12.1993). 
 
 
A continuación se incluyen los artículos, que en materia de derecho eclesiástico, fueron suprimidos o 
reformados de la Constitución de 1853/1860 por la Convención Constituyente de 1994: 
 
Artículo 67º.- Corresponde al Congreso: [...] 
15. [...] conservar el trato pacífico con los indios, y promover la conversión de ellos al catolicismo [...] 
19. Aprobar o desechar los [...] concordatos con la Silla Apostólica; y arreglar el ejercicio del 
patronato en toda la Nación. 
20. Admitir en el territorio de la Nación otras órdenes religiosas a más de las existentes. 
Artículo 76º.- Para ser elegido presidente o vicepresidente de la Nación, se requiere [...] pertenecer a 
la comunión Católica Apostólica Romana.  
Artículo 80º.- Al tomar posesión de su cargo el presidente y vicepresidente prestarán juramento [...] 
en los términos siguientes: “Yo, N.N. juro por Dios Nuestro Señor y estos Santos Evangelios [...]” 
Artículo 86º.- El presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: [...] 
8. Ejerce los derechos del patronato nacional en la presentación de obispos para las iglesias 
catedrales, a propuesta de una terna del Senado. 
9. Concede el pase o retiene los decretos de los Concilios, las Bulas, Breves y Rescriptos del Sumo 
Pontífice de Roma, con acuerdo de la Suprema Corte, requiriéndose una ley cuando contienen 
disposiciones generales y permanentes. ... 
14. Concluye y firma [...] concordatos. 
Artículo 108º.- Las provincias [...] No pueden admitir nuevas órdenes religiosas. 
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